
 
 
 
 
 
 

Señor: 
 
JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL PIENDAMO 
E. S. D. 
 
REFERENCIA: LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
DEMANDANTE: COPROCENVA  
DEMANDADOS: MARINO VELASCO CHANTRE CC 4767316 
RADICACIÓN: 2021-00108 
 
 
ROSSY CAROLINA IBARRA, identificada como aparece al pie de mi firma, en 
calidad de Apoderada de la parte demandante, en el proceso de la referencia, por 
medio de la presente: 
 

1. Allego liquidación del crédito conforme al mandamiento de pago, del proceso de 
la referencia, teniendo en cuenta lo dispuesto por su despacho mediante auto 
interlocutorio que ordena seguir adelante con la ejecución. 
 

CAPITAL   $           18.488.086,00  

INT MORA   $           13.258.747,33  

TOTAL  $           31.746.833,33  

 
 

2. Solicito al señor juez; respetuosamente ordenar el decomiso del citado 
automotor, teniendo en cuenta que ya registra el embargo del vehículo 
decretado dentro del auto del 28 de febrero 2022, para lo cual solicito oficiar 
POLICÍA NACIONAL para que realice, a nivel nacional, la búsqueda e 
inmovilización del vehículo de placas SQC066 de propiedad de accionado, 
para que sea puesto a disposición de su despacho.  

 
 

ANEXO  
 
 

1. Soportes de la liquidación del crédito conforme al mandamiento de pago 
2. certificado de tradición del vehículo de placas SQC066, donde consta el 

embargo inscrito dentro del proceso que nos ocupa. 
 
 
 
 
 

Atentamente, 

 
ROSSY CAROLINA IBARRA  
CC No. 38.561.989 de Cali (V) 
T.P. No 132.669 del C.S.J. 
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